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ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(94-1272) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura (33) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos cárnicos, incluidos los de aves de corral (capítulo 2 dei 
SA) 

5. Título y número de páginas dei docimento notificado: Etiquetado referente a los 
elementos nutritivos; mención de las propiedades sanitarias de los productos cárnicos, 
incluidos los de aves de corral (33 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Servicio de Bromatología (Food Safety and Inspection 
Ser/ice) prevé una modificación dei Reglamento Federal de Inspección de los productos 
cárnicos, incluidos los de aves de corral, que permita hacer mención de las propiedades 
sanitarias que caracterizan la relación de una sustancia (productos alimenticios o 
componentes alimenticios) con una enfermedad o estado de salud en el etiquetado de los 
productos cárnicos, incluidos los de aves de corral. El organismo propone asimismo un 
reglamento que establece un procedimiento para autorizar etiquetas en que se mencionen 
las propiedades sanitarias. La propuesta permitirá la mención de propiedades sanitarias 
relativas a la asociación de: 1) la ingesta suficiente de calcio y la disminución dei 
riesgo de osteoporosis; 2) las dietas de bajos contenidos grasos y la disminución dei 
riesgo de cáncer; 3) la reducción dei consumo de sodio y la disminución dei riesgo de 
hipertensión arterial; 4) la reducción dei consumo de grasas alimentarias saturadas y 
colesterol y la disminución de las cardiopatías coronarias; S) las dietas de bajo 
contenido en grasas y de consumo ue cereales, frutas, hortalizas y verduras de elevado 
contenido en fibras, y la disminución dei riesgo de cáncer; 6) las dietas de bajo 
consumo en grasas saturadas y colesterol y elevado en frutas, verduras, hortalizas y 
cereales que contengan fibras alimentarias y la disminución dei riesgo de padecer 
cardiopatías coronarias; 7) las sustancias incorporadas en las dietas de bajo consumo en 
grasas y elevado en frutas, hortalizas y verduras (productos alimenticios de reducido 
contenido en grasas y que pueden contener fibras alimentarias, vitamina A o 
vitamina C) y la disminución dei riesgo de cáncer; y 8) el folato y la disminución dei 
riesgo de defectos congénitos dei tubo neural. 
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7. Objetivo y razón de ser: Proporcionar a los consumidores un etiquetado con 
información precisa sobre los productos cárnicos, incluidos los de aves de corral que 
sea conforme al etiquetado similar de otros productos alimenticios y permita la mención 
de propiedades sanitarias análogas a las establecidas por la Administración de Alimentos 
y Medicamentos para otros productos alimenticios. 

8. Documentos pertinentes: 59 Federal Register 27144, 25 de mayo de 1994; 9 CFR, 
Partes 317 y 381. Se publicará en el Federal Register una vez adoptada la propuesta. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Sin determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de julio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


